
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 

San Bernardo del Viento, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

CLASE DE PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 

ACCIONANTE:        CENTRO MÉDICO PRESENTACIÓN 

ACCIONADO:         E.A.T. SALUD GLOBAL IPS 

RADICADO Nº:        2018-00100-00 

 

 

 

Visto el mensaje de datos recepcionado en la bandeja de entrada del correo electrónico 

institucional proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Lorica donde se nos notifica de la 

providencia de segunda instancia dentro del asunto de la referencia, se hace pertinente 

ordenar el obedecimiento de lo resuelto por el superior y ordenar el archivo del proceso.  

 

En razón de ello este despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior que confirmó integralmente la 

sentencia de primera instancia proferida por esta célula judicial. 

 

Segundo: Archívese la presente actuación efectuando las gestiones pertinentes en los 

libros radicadores. 

 

 

CÚMPLASE 
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